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En virtud de las FachiWwdesí^iie me;ie(nWedfi<el art. 189 de la ley 
•micipal y después de haber cumplido los trám^es legales, he 

cordado suspender gubernativaniente a los Sres. Regidoii’es que 
n la actualidad cóiistlbiyen el Ayuntamieiíto dé í^íífago^a.

Como consecuencia de esta suspensión y haciendo uso de las atri- 
.^•oues que me confidiléi^m D. de-30<idé4é^tiembre de 1900, en 
l^nía con le que preceptúa el Rj D. de 15 de noviembre de 1909, 
^..^cbrdadb asimisnio. nombrar los Concejales iiiterinóis pd|* los dis- 
Qnn°S y CU ^“^'tución de los Concejales propietariqs suspensos,

So detallan a cotobihuación:
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Concejales propietarios suspendidos: Concejales interinos:

Distrito L° — Pilar.
D. Pío Hernando Aceña 
» Felipe Oarbonel 
» José Sala 
» Manuel Franco

Distrito
D. Ricardo Horno
> José Valenzuela 
» Joaquín Briz García

D. Mariano Marracó
» Domingo Muñoz 
» Mariano Félez Fortis 
» Juan Marco Elorriaga

2.° — Audiencia
D. Antonio de G. liocasolano 
» Pedro Cativiela
» Tiburcio Sancho'

Distrito 3.° — La Seo
D. Eloy Ibáñez - 
» Gregorio Vicente 
> Manuel Moreno

D. José M.a Azara Vicente
”» Luis Cerezo
> Justo Alonso

Distrito 4.° — San
D. Basilio Ferrández , 
» Francisco Pérez Vives 
» Mariano Blas Zapatei* 
» Angel Sauz . ;.

Distrito 5. -
D. IgnacioAgüero 
» Francisco Merino 
» Tomás González

Distrito 6.° -
I) . Manuel Baile
» Liu-as Abós
» Francisco Vargas 
» Andrés Laman a

no JMMJI olí Distrito 7.°.
■ I). Alfonso Valero o

>> Inocencio Palacios 
» Miguel Tutor
» José Selma 
» Federico Bergua

Carlos.
D. Inocencio Jiménez Vicente 
Sr. Barón de A rey zaga 
D. Mariano de Ena Valenzuela 
» José Lorente Bernal

San Miguel.
D. José M.a García Belenguer 
» Antonio Mompeón Motos 
» Francisco Cano

Democracia. 1 ■ ■ ■'
D. Isidoro Achón
> Joaquín Nova 

. » Juan Salaz,ar J 
» Antonio Minguell 

i/Hr i?tf O oh níononoocitoo o iíio  í |j 
SaiijPablos . .. ( ‘

D. Joaquín ()rús í . 
» Ricardo Monterde • 
» Angel Blasco 
» Francisco Ondé 
» Pedro Calve González
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u j #i nsiííni >01 jVíodti a
Concejales propietarios suspendidos:

Distrito 8.°
P, Daniel Bueno
» Gonzalo Sancho Muñoz

. > Francisco Ortega
» José García Samaniego
» Luis Sáinz
> Manuel León

Distrito 9.° ~
. ■ D. Victoriano Carboné

» Emilio Mene/
» Venancio-Moliné-
> Domingo González
» Faiistino Aranda

r. Distrito 10
D. Mariano Baselga Jordán 
» Antonio García Sánchez 
» Javier P. de Quinto 
» José Binaburo 
» Pascual García Jiménez

i ■ . » Narciso Piedrafita 
» Pedro Forns

Concejales interinos:

— Azoque.
D. José M.a Sánchez Ventura 
> Manuel Lapuerta
» César Bailarín 

Sr. Vizconde de Escoriaza 
D. José Sancho Arroyo 
» Juan Busset

1 .° Afueras. .
P, Juan Fabiani 
» Francisco Sanz Ramón 
» Mario Lasuén 
> Enrique Iranzo Julián 
» Mariano Naya

—2.° Afueras.
D. Jorge Jordana Mompeón
» Francisco Bernad

í o » Angel Soláns
» Domingo Miral
» Manuel Laborda
» Román Izuzquiza
» Angel Bellido Betés

No he de encarecer la importancia verdaderamente extraordi
naria que tiene esta determinación gubernativa. Es la primera vez 
hue -en la historia de esta invicta Ciudad se da el caso de suspender en 
su totalidad al Ayuntamiento de la Capital. Creo sinceramente que 
no hay necesidad de puntualizar las graves cuestiones sociales que 
han conducido a tomar tan enérgica detérúiítíación, ni de excitar el 
Patriotismo y la ciudadanía de todos los elegidos como Concejales in- 
^rinos, legítimos descendrientes de aquellos ilustres patricios que,

su abnegación y con su civismo, supieron conquistar para el 
Retido de la Ciudad los honrosos títulos de M. L., M. B., S. H. e I.

-iragoza, honra de propios y admiración de extraños.
No son las luchas cruentas que convierten a los defensores de la
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Ciudad en héroes de la Historia, las que ahora reclaman nuestra 
ni .

atención; las hondas perturbaciones sociales que amenazan con tras
tornar la vida de los pueblos, exigen él concurso de hombres abne
gados y cultos, que estudiando serenamente desde su gabinete de 
trabajo las fórnuilas ecojiómicas y sociales que puedan armonizar 
las exigenéias de los uuos con las reclamacionesade los otros, ha
gan cristalizar sus determinaciones, en órdenes justas y razonadas 
que lleven la tranquilidad a los espíritus y la paz al pueblo.

Así lo espero; los (|ighísimos ciudadanos qtte han sido elegidos 
por mi Autoridad para Concejales interinos, reúnen todas las con
diciones necesarias para que su gestión esté rodeada del mayor 
número posible de garantías de acierto.

Por la Ciudad y por la Patria é^ero qué nadie de los llamados 
desertará de este puesto de honor y de gloria, tanto mayores aquél 
y ésta cuanto más difíciles son las situaciones por las que hay que 
atravesar y los obstáculos que hay que vepcer.

Concejales interinos: os acompaña en vuestra elección el presti
gio propio, sólidamente conquistado'en el transcurso de la vida en 

"tina lábór perseverante y honrada; os acompaña la confianza del 
Orbbieriio, y de vuestra gestión espéra la noble Ciudad de taragoza

■ la solucíóñ de les piWlémasisoéial^ plairteados y el restÁbleciminn- 
si ob oíneimuHiuxh la ímbibd i

nnp ' ^«1 ■njxihíiiiü'ü! ib ■ mi on
I» 1® .. olHUfbmn u
•líi ^Ííií;? iííO j orno*) gbbot ob fílíh ÍSUWli?er^or, Oííl^itoi'líííq

Coñete de Coello.
P) l/ít?nfpífO*> ílOlOKjif# «iOííIHÍ IÍU iJ¿ ([<>*) / HOi*)íiy9ítlfti UOtl

ül gyio^iisiob ^oi ti íioi^oivuo*) dup mo # tí#
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

" ‘ ' 11 r ! • ■

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
°oña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augusta Real (amilia 
continúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 12 septiembre 1920).

SECCIÓN SEGUNDA

6MIEM0 CIVIL M LA FMVIMIA DE EAEA68ZA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR,.
En cumplimiento del artículo 12 de! reglamento 

de Epizootias, se declara la enfermedad xiruela ovina 
en el término municipal de Mopos, debiendo por tan
to, las Autoridades y funcionados cumplir y haper 
cumplir a los interesados las disposiciones reglamenta
rias, tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las Autorida
des señalen sucesivamente, a medida que nuevas inva
siones lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi Au
toridad, a la Inspección provincial y a los inteiesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: De
hesa de la Carne, que es la zona declarada infecta, 
con linderos ostensibles, albeigue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Suficiente, 
^ggoza, 1?, de^púembrQ de J.920.

El Gobernador,
Co n d e d e Co el l o

¿SECCIÓN CUARTA
itaiaisteca-¿s CoatNhciKss jo ¡a ¿iMnsou is.ZaKgoNi

(Continuación).
de la Matrícula Industrial y de Comercio, correspon- 

uiente a los .pueblos de esta provincia, que en virtud de 
lo dispuesto en el art. 114 de su Reglamento respectivo 
•e publica en este periódico!oficial.

19 Agustín Murillo Gerardo, veterinario 47*4®
20 Crespo Solanos Je sé, herrero 19*9^
21 Martínez Moros Iñigo, horno de cocer pan con 

tienda unida para la venta 19*94
22 Palacio Vela Manuel, horno de cocer pan por 

retribución sin venta 8*55

f i A6ón.
1 Cascán Lara Manuel, venta menor de aceite y 

jabón 22-78
2 Garces Gastan Leoncio, id. 22*78
8 Pérez Romanos Emilio, abacería 28*48
4 Sindicato Agrícola, Añón, id. 28*48
5 Jimeno Magdalena Cipriano, molino harinas de 

represa con turbjna, fuerza directa con seis 
meses 33*22

6 El mismo, 10 por 100 salto de agua 3^32
7 Cuadra Boa Nicolás, veterinario 47*46
8 Merquina Leandro,, heccero 19*93
9 Tqrmes Pérez Patricio, id. 19*93

10 Castán Lara Mateo, horno de pan cocer por re
tribución sin venta 8*55

H Pérez Macaya Qrencio, id. 8*55

Aranda de Moncayo.
1 Gabín García Félix, abacería 28*47
2 Serrano Ruiz Matías, íd. 28*47
3 Lázaro Ibiza Félix, íd. 28*47
4 Revuelto Germán Gregorio, íd. 28*47
5 Rematante de Pesas y Medicas» arrendatario 14*24 
6 Ruiz Gplán Gerpián, fábrica de electricidad 237*30
7 El mismo. 15 por 100 salto. 23,73
8 Lázaro Grima Saturnino, molino represa 66'44
9 El mismos 15 por 100 salto 6*40

10¡ Marín Gjevfnáu^psé, molino represa 66'44
11 El mismo, 15 por 100 salto 6*40
12 Ruiz Yagüo José, farmacéutico 74*16
13 Ruiz Sánchez Gonzalo, veterinario 47*46
14 GardeLa Gil Eufiiebio, herrero 19-94
,15 Cnmeios Fraguas Antonio, zapatero lü*94

A rAndiga.
1 Martínez Saldañn Eugenio, casino-café 45'56
2 Garra Alias Paz, abacería ■ 28*48
3 Tvasobares Lausín Juan, íd. • 28'48
4 Vela Traspbares Mariano, mesonero 28*48
5 Traspires Lausíu Juan, café.económico 0*10 pe

setas taza 22*77
6 Grima Moreno Miguel, expendedor Carnes frescas 22’77 
7 Domingo Jiménez Conrado, arrendador de pesas

y medidas 600 pesetas 5*15
8 Oria Trasobares Pedro, molino 1 piedra represa 23*75 
O^Martínez Forpés Miguel, farmacéutico 74*75

10 De Gmcia Angel, capintero 19*93
II A parido'Molinera José, herrero 19*94
12iLafuepte:lbáñez Blas (viuda), horno pan¡cocer 8‘54
18 Royo Gil Juan José, íd. $«¿4

Anifión.
Vela Rubio Joaquín, tienda por menor de tejidos 

o m , alKodón y pañolería
Marín Gonzalo Tomás, tienda al por menor de 

ultramarinos
Peña Sabroso,Sebastián, vepdedcrde ceraes fres

. cas por su cuenta
* ¿uva Mallén Sebastián, id.

" fi ^°y_Poza José María, tienda abacería 
o Ibáñez Moreno Manuel, (viuda), id. 

Gil Ponci Manuel, id. 
Sánchez Vela José, id.

. Mullen Rubio Mariano, id. 
11 ¿i8P™® Marín Ricardo, id.
19 rLa,’arro Anadón Joaquín^café económico 
pj áñez Lázaro Miguel, id.
14 Oiría Cesáreo, id.
15 víarí0 AIejandre Mariano, carro amillarado
16 B Germán Pascual, id." 
'ponce Sebastián Antonia, prensa de viga para 

Iq M a aeeituna
18 7'ha Carramjñana Gregorio, farmacéutico 

-aro Borobia Agustín, ministrante

162‘31 
!

85‘42

45*56 
45‘56
28‘48 
28*48

,28^48 
28*48 
28*48 
28*48 
22*78 
22*78 
22*78 
11*38 
11 <39

8Q‘37 
74*16 
20175

"•* " 1 “ — «i"-

SECCIÓN QUINTA

lywiiaaieate le Ii S. S, 1 Imh UL Cúbi ii Ziri?™

Formado el padrón de cédulas personales para el 
corriente ejercicio económico, se anuncia al público 

■que, a partir del día r5 de los corrientes y hasta* igual 
día del mes de diciembre, se expedirán ten ¡período 
voluntario de cobranza, en la recaudación del impues
to, calle Mayor, núimero43, conforme prpceplNAtii^s 
qru'qulos:37 y la Instrpcción.

Asimismo se hace presente que durante el primer 
mes del expresado período voluntario de cobranza, 
estará expuesto al público dicho padrón en el Nego
ciado de Hacienda-de la secretaría municipal, en cuya 
dependencia podrán examinarlo los contribuyentes, en 
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los días y horas hábiles de oficina, y formular contra 
la clasificación las reclamaciones que crean pertinentes.

Zaragoza, n de septiembre de 1920. —El Secretario, 
Mariano Berdejo. •

JEFATURA DE PROPIEDADES DE GUERRA
. DE ZARAGOZA

D. Julio Ramos e Iturralde, Teniente Coronel 
de Intendencia Jefe de Propiedades de Gue
rra de Zaragoza;
Hago saber: Que debiendo procederse en vir

tud de lo dispuesto en el Real decreto de 10 de 
agosto próximo pasado ^D. O. número 179) al 
arriendo por concurso de un edificio con des
tino a Fábrica Militar de Subsistencias, situado 
en esta provincia o limítrofes, se invita a los 
propietarios de esta clase de fincas que reúdan 
las condiciones apropiada^.para que presenten 
proposiciones en papel del sello de peseta, pu- 
diendo hacerlo todos los días laborables, de 
nueve a trece, en esta Jefatura, sita en el Hos
pital Militar de esta plaza.

Las condiciones a que han de sujetarse serán:
J.a El plazo de duración del contrato será 

de cinco años prorrogables, si así conviniese a 
ambas partes, sin que pueda exceder de diez el 
total, incluidas las prórrogas, debiendo, seis me
ses antes déla terminación del quinto ano y 
con la misma antelación en cada uno de los 
siguientes, la parte que no desee continuar ma
nifestarlo a la otra, y si ambas están confor
mes con la prórroga, ésta se verificará por la 
tácita sin más aviso. ,

2 .a El contrato no empezará ja regir hasta 
que recaiga en él la adjudicación definitiva y día 
que se entregue el edificio, no teniendo dere
cho a reclamación alguna por el tieihpo inver
tido en la tramitación del expediente.

3 .a El edificio se destinará a Fábrica Militar 
de Subsistencias.

4 .a Se recibirá y entregará por inventario, 
conforme expresa la condición 32.

5 .a Serán de cuenta del propietario los gas
tos de contribución, ■ impuestos y demás cargas 
los de anuncios, formalización de escritura en 
de la finca, el número de ejemplares reglamenta
rio, inscripción en el Registro de la Propiedad, 
si procediese, los de obras de entretenimiento y 
reparo dé desperfectos ocasionados por el uso 
natural, no teniendo derecho a reclamación de 
indemnización alguna, ni mayor precio que el 
estipulado en arriendo, por la creación de nue
vos impuestos o tributos.

6 .a Por el Ramo de Guerra podrá ser res
cindido el contrato si se suprimiera la depen
dencia que ocupa el edificio, se trasladase a 
otra propiedad del Estado o dejara de consig
narse en presupuesto el crédito respectivo para 
el pago de la renta estipulada.

7 .a El pago de alquiler se hará por esta Je
fatura dentro de los créditos qne dónsigne lá 
Superioridad, per mensualidades vencidas, me
diante libramiento expedido pór la Iptendencia 
de la Región, a nombre del propietario o su re
presentante legal, quedando_obligado a satisfa

cer el importe de pagos, así como cuantos pue
dan establecerse.

8 .a Las disposiciones gubernativas que se 
adopten tendrán carácter ejecutivo, quedando 
a salvo el derecho del propietario para dirigir 
sus reclamaciones por la vía contencioso-admi- 
nistrativa.

9 .a Éstos contratos no podrán someterse a 
juicio arbitral, resolviéndose cuantas dudas se 
susciten sobre ella, en la forma que determina 
la condición 8.a

10 .a Reconocido por el Sr. Direetor de la 
Fábrica el dueño del edificio o su répresentante 
si se ausentara de la plaza donde radique el in
mueble, sin previo aviso o autorización, las dis
posiciones que relativas al arriendo fuera nece
sario, comunicarle, se considerarán como recibi
das, y de no cumplirlas, se procederá, en la for
ma que mejor convenga, por cuenta y riesgo 
del propietario. " ■

11 .a En caso de muerto o quiebra del pro
pietario continuará el contrato vigente, a menos 
que ól Ramo de Guerra estime conveniente res
cindirlo.

12 .a El plazo para la admisión de proposicio
nes será él de veinte días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
las cuales acompañadas de la cédula personal y 
clase de papel citado, serán presentadas, bien 
personalmente o por correo, por los dueños de 
las fincas o su representante legalmente autori
zado. 1 '

13 .a Todo cuanto no aparezca consignado o 
previsto en este pliego se regirá por los precep
tos del Reglamento de Contratación, los de la 
ley de Contabilidad, o, en su defecto, por lo es
tablecido en el Derecho común.

* 14.a La Fábrica requerida pbr el Ramo de 
Guerra para la elaboración de harina, ha de 
estar situada sobre la vía férrea o lo más pró
xima a ella, bien sea en la plaza de Zaragoza o 
en cualquier otra de la provincia o en los limí
trofes, siempre que el punto de su situación sea 
reconócido como, productor de trigó.

15 .a La fuerza motriz necesaria para el fun
cionamiento de la misma podrá ser eléctrica, 
hidráulica o térmica (motores de vapor o gas 
pobre); en el caso de que la fuerza $ea hidráu
lica, la presa, canales, conductores, compuer
tas, rejillas, etc., han de estar en condiciones 
de perfecta limpieza y conservación; las turbi
nas serán de tipo modernos y regulables; a 
mano o automáticamente y estar en buen esta
do. En caso de emplearse motores térmicos, , 
además de estar también en perfecto estado, 
funcionarán en condiciones de cohsumo indus
trial y si se emplea fuerza hidráulica o eléctri
ca, cuya central generadora fuese la hidráulica, 
deberá contar la Fábrica con motores de reser' 
va por si hubiese estiaje.

16 .a La capacidad de molturación de la Fá
brica ha de ser por lo menos de cincuenta m11 
kilogramos de trigo, durante las veinticuati'0 
horas, no siendo obstáculo para admisión 
proposiciones el que se ofrezca de bastante 
más capacidad productora.
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17 .a Los aparatos de limpia de trigo serán 
de los sistemas perfeccionados y a ser posible 
procedentes de una misma Casa constructora.

18,n Todas las máquinas de la Fábrica, ten
drán aparatos protectores de accidentes del 
trabajo en sus diferentes Órganos, motores y 
receptores. '

, 19.a En el caso de que el suministro de ener
gía de cualquier clase para el movimiento.de la 
fábrica, so verifique por el mismo propietario 
de ella, por ser de su propiedad la central, en 
su proposición ha de consignar, por separado, la 
parte correspondiente a cada uno de los con
ceptos de arriendo de la Fábrica y de suminis
tro de energía, y si por el contrario ésta es in- 
•lependiente de la propiedad do la Fábrica, 
hará constar en su oferta el consumo diario 
para la máxima producción, y el precio a como 
se regala cu la localidad.

^O.a Es admisible, tanto el sistema do mo
lienda por piedras como el de cilindros, siempre 
que en este segundo caso cuente la Fábrica con 
aparatos de cernido adecuados para obtener la 
harina llamada de todo pan, que os la regla
mentaria para el consumo del Ejército, y dé un 
producido adecuado al de las piedras o idéntica 
calidad del producto que el elaborado hoy.

21 .a Lo mismo que on la limpia de trigos, en 
el cernid» ha de tener la Fábrica aparatos mo
dernos para efectuarlo, procedentes todos ellos, 
a ser posible, de la misma Casa constructora, y , 
de marcas acreditadas en la molinería por sus 
buenos resultados.
, 22.d Contará la Fábrica, además de los apa
ratos de limpia,molturación y cernido, con todos 
los útiles y enseres necesarios para la fabrica
ción y operaciones que ésta requiere.

23 .a El alumbrado será eléctrico y estarán 
dotadas de él todas las dependencias del esta
blecimiento, y si la fuerza motriz fuese la hi
dráulica o a vapor, contará con una dínamo ca
paz de producir aquél dentro de la Fábrica.

24 .a Las dependencias de que debe constar 
la Fábrica, además dé las destinadas' exclusiva
mente a fabricación, serán las siguientes:

1 .a Tino o varios almacenes de trigo capaces 
de contener 37.500 quintales métricos de dicho 
artículo, o séa un mes de molturación y cua
renta y cinco días de repuesto, a razón de.qui- 
mentos quintales métricos de consumo dia- 
rms. Estos almacenes deberán aumentar su ca
pacidad, en la parte proporcional correspon
diente, cuando la Fábrica ofrecida lo sea para 
molturación de más de cincuenta mil kilogra
mos diarios. Los almacenes deben ser secos, 
entilados y solados con cemento «Portland» o, 

Pm'Jo menos, embaldosados.
Depósitos de trigo limpio, de suficiente 

' Opacidad para poder reposar en ellos veinti- 
uatro horas • 1 Obtenido do la limpieza.

n ( • Almacenes de harina capaces de conte-
producción do pn mes como mínimo. I)o- 

y6rán estar precisamente solados de cemento y 
mejor entarimados, tener ventilación bastante, 

eí!Se.nc*a completa de humedad y estar situados 
sitios alejados de letrinas, pozos negros, al

cantarillas, sitios mal olientes o que desprendan 
miasmas.

4 .a Almacenes de despojos de capacidad 
aproximada de una tercera parte de los de 
harina.

5 .a Por la índole especial de este servicio es 
necesario también disponer de locales donde ' 
instalar la maquinaria de la Fábrica de compri
midos, para la cual es preciso unos seiscientos 
metros cuadrados de superficie, y aunque fue
sen locales separados, han de estar contiguos, 
en comunicación unos con otros.

6 .a Deberá tener la Fábrica además las si
guientes dependencias; locales para oficinas del 
Director, Jefe del detall, Comisario de Guerra, 
Interventor, Capitán Depositario de caudales y 
efectos, Oficial de labores, Auxiliares y para 
Laboratorio, cuartelillo para alojamiento de 
una sección de tro'pa, compuesta de treinta 
hombres, con el utensilio, menaje, equipo, coci
na, comedor y dormitdrio correspondientes; 
garage para dos auto-camiones, o para ganado y 
carruajes equivalentes y, a ser posible, pabello
nes pava el Director y Depositario des efectos.

25 .a La duración del arriendo será de cinco 
anos, a contar desde la fecha en que la Inten
dencia tome posesión del edificio,

26 .n A las ofertas acompañarán sus propo
nentes, en todos los casos, planos y diagramas 
de la Fábrica. ■

27 .a Por tratarse de condiciones especiales 
del servicio que exigen locales y dependencias 
que ordinariamente rio tienen las Fábricas par
ticulares, no será obstáculo para hacer proposi
ciones, esta carencia de ellos, siempre que los 
propietarios cuenten con solares contiguos don- 
dd poderlas edificar y ésf^n terminadas las 
obras en el momento de empezar él arriendo.

28 .a Si algún proponente se encontrase en el 
caso fie la condición anterior, acompañarán a su 
oferta planos detallados de las obras a ejecutar, 
para que pueda juzgar con acierto la Junta re- 
glamentábia que ha de examinar las propo
siciones. .

í$.a Iguales planos acompañarán aquellos 
propietarios que, no teniendo sus Fabricas la 
capacidad de producción que se necesita, y 
marca este pliego, estuviesen dispuestos a am
pliarla, uniendo también a su proposición dise
ños o fotografías de los nuevos aparatos de 
limpia, molturación y cernido que hubieren de 
montar con dicho objeto.

30 .a Sérán de cuenta del propietario las 
obras que lleven consigo la instalación de la 
Fábrica Militar, sih las cuales no pudiera que
dar bien atendido el funcionamiento de la mis
ma, como igualmente el entretenimiento de 
locales, máquinas, aparatos y de cuantos ele
mentos sean necesarios a la fabricación, así 
como también su reposición cuando por uso 
natural, desgasté, áiístitución te 0^0 fortuito, 
no prestaran debidamente el servicio a que se 
destinan. .

31 .a Np se considerará como mejora de finca 
sino que siempre será propiedad del Estado, 
cualquier cíase de máquina o aparato que por 
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conveniencia del servicio se auménte por el 
Ramo de Guerra a los existentes en el momento 
de arriendo.

32 .a El Ramo de Gderra se hará cargo de la 
Fábrica, aceptada previo reconocimiento por el 
cuerpo de Ingenieros militares y dictaminado 
que se halla en condiciones de inmediato ser
vicio y la entrega se hará mediante inventarios, 
perfectamente detallados, de las edificaciones, 
la maquinaria y efectos instalados.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1920.— Julio 
Ramos.

AÜDIESCIA TEBRITOam DE ZARAGOZA
Relación'de los nombramiento» hechos porda Sale, 

de Gobierno de este Tribeña!, para proveer los 
cargos de Justicia municipal que se hallaban va-. 
cantes,'y:qoe se publica a los efectos délo dispues
to en, el artientoS0, regla G.” de la ley de Justicia 
municipal.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Parlido'de Ateca — Jnrabn, D. Manuel Sicilia, Juez; don 

Manuel BehecK «ódrígáeíi Juez suplente.
Poioel de A rissi D.Brefrlid Santamaría, Fiscal., ,
Partido de Belchita.^- Jaulín, D. Jesús Oliván Albalá,, 

Fiscal; D. Andrés Sabinal de Val, Juez suplente.
Lécera, D, Antonio Azoat-Moniesa, FisdaL
Partido de Bar ja.—Mágallón, D. Victoriano; Remdn¡ 

Jimeno, Juez suplente.
Partido de Cospel Nonaspe, D. Isid.ro LlopiAndréu, 

Juez su píente; D; Cándido Soler Jimeno, Jisca) suplente.
bástago. D. í.ázaro Lostes Salinas. Fiscal; D. Pedro 

Ramón Guallar, id. suplente.
Partido de Barbea. — Fombutoá;) D. Manuel García i 

Pórez, Fiscal.
Litiga. D. Pablo Tomás Quílcz, Juez suplente; p. Fer , 

Jipe Valere Cebriáo, Fiscal suplente.
Partido de Bgea.— Luna, D. Natciso Pilarte' Fehrández;1 

Juez suplente. ,
Sdí.^-LueróioD. Atannsio- Loica.Garoia, Pisca) su

plente. . .
Partido de Tarazona — Añón, D. Domingo Pérez Ocho- 

teco, Fiscal suplente.
TbrreIÁs, D. Minroral @artí* Boarila; Fih c bK: '

Alfajarfn, D. Pedro Escuec Leita,; Jiscal.su
plente. ,

Zaragoza, 20 de agosto de 1920.— El Secretario de Go
bierno, Antonio Oo8ta.-*-V.° B:°— El Plesrdente', Gotta.1

SECCIÜN ADMINISTRATIVA DE PfilfflERl ENSEMNZ1
DE LA PROVINCIA DE.ZARAGOZA

Habiendo remitido el Instituto general y Técnico de 
Valladolid a esta Sección el título de Bachiller, expe
dido a lavor de.D. José Luis Palas Martialay, seaute- 
resa suipresentación en estas oficinas (Palacio de la Di
putación provincial), de once a una, para hacerle entre
ga del mismo, siendo preciso la presentación dé la cé
dula personal para acreditar su personalidád.

Zarágoza*, ri de septiembre de igz^.^El Jefe dé la 
Sección, Félix Latre. ■

SECCIÓN SEXTA
Cerveruela.

Desde el 3o del actual y por dimisión del que la des
empeña, se halla vacante la plaza de Praeticante-bar^ 
bero de este pueblo1,icón el sueldó^rmabdéiV.íwJT6^ 

tas, satisfechas por trimestres vencidos. Los que de
seen solicitan el indicado cargo se dirigirán a esta Al
caldía hasta el expresado día 3o del corriente mes.

Cerveruela n de septiembre de 1920. - El Alcalde, 
Tomás Andrés.

Ciarás.
Por dimisión del que la desempeñaba, se encontra

rá vacante desde el día i.° de octubre próximo, la fítd- 
lar de Practicante de este partido, Clares y Maianqui- 
11a, y rasura de ambos pueblos, con la dotación anual 
de i.yío pesetas, pudiendo cobrarlas por trimestres 
vencidos de los vecinos y con obligación de residir en 
esta localidad. . , ' .

Los aspirantes dirigirán sus solicitu ’cs a esta Alcal
día, hasta el día 26 del actual en que se proveerá; de
biendo advértir que no existe compromiso alguno. 

Clares, 12 de septiemb-e de 1920.P. O. del Alcal
de, El Secretario, Sotero Calabia.

Longares.
En la Secretaría municipal y a las horas de despa

cho, se hallan expuestos al público los documentos 
y por los términos siguientes:

Recuento de la ganadetía, por cinco días.
Apéndice al amillaramiento, por quince días.
En dicha oficina se admitirán las reclamaciones que 

sobre los mismos se hagan.
Longares, 11 de septiembre de 1920.—El Alcalde, 

N. Barrera.
Godojos

Lacobranza voluntaria del i.° y 2." trimestres de 
reparto general, formado con arreglo a lo dispuesto en 
el Real decreto de 11 de septiembre de 1918, en sus 
dos partes, personal y real, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, los días 23, 24, 25 y 26 de los corriente.s

Lo que se hace público para r conocimiento délos 
contribuyentes vecinos y forasteros comprendidos en 
dicho reparto.

Godojos, a 12 de septiembre de igio.'— El Alcalde, 
José Alda. ,

MataDquina.,
Por dimisión voluntaria def que la desempeña, se ■ 

hallará vacante' desde i.° de octubre próximo la plaza 
de Médica titular de este partido, compuesto de este 
pueblo y Clares, con la dotación anual de 1.000 pesetas 
por la titular y 4.000 peseta^ ppr las igualas, satisfe
chas por trimestres vencidos, respondiendo del pago 
una Comisión de cada pueblo.

El Profesor tendrá la residencia en Málanquilla.
Los aspirantes dirigirán las instancias a esta Alcal

día en el plazo de treinta días, a contar de la inserción 
en el Bo l et ín  Of ic ial .

Maianquilia, 12 de septiembre de 1920 —El Alcaide, 
Daniel Martínez).-

Miedes.
Por dimisión voluntaria del que la viene desempe

ñando se halla vacante la plaza de Médico titular de ' 
este pueblo, con el sueldo anual de 1.000 pesetas por 
titular, pagadasipor trimestres vencidos del presupuea* 
to.municipal más 4^000 8 que ascienden las igualas de 
los vecinos pudientes, ppr «su asistencia facultativa, pa- ; 
gados también por trimestres vencidos, a las que res
pon de una Junta de contribuyentes.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía, por espa
cio de treinta días, a contar desde la inserción en el 
Bo l et ín  Of ic ial  de la provincia. _

Miédes, 11 de septiembre de 1920.—El Alcalde, Ni
colás Aldana.

Imprenta del Hospicio.
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